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SUMAIUO.
INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo en que se pre

viene que los alumnos del tercer curso de la Fa
cultad de Medicina, estudien Anatomía y Quími
ca.—-Acuerdo en que se concede una pensión á 
los alumnos del Colegio Nacional de Tegucig&l- 
pa, Rosales y Carrillo.—Acuerdó en qué se de
niega una solicitud de Don Joaquín Cruz.—A- 
cuerdo previniendo la suspensión de las elases 
correspondientes al quinto curso en la Facultad 
de Jurisprudencia de la Universidad -Central, 
sinó se matriculaban loe alumnos.

GOBERNACION.—Acuerdo en que se admite la re
nuncia de Don Enrique PineL—Acuerdo en que 
se nombra el Tesorero municipal de la ciudad de 
La Paz.—Acuerdo en que se dispone que no pa
guen ningún derecho los destazadores del ganado 
para el consumo de los operarios de la carretera. 
—Acuerdo en que se concede licencia á Don Fer
mín Moreno.—Acuerdo en que se nombra un es
cribiente del Archivo Nación al.—Acuerdo en que 
se aumenta tí sueldo de Don 'Rafael Abarca.

FOMENTO.—Acuerdo en que se aprueba el nombra
miento interino de algunos Inspectores de líneas 
telegráficas.—Acuerdo en que se accede á  una 
petición de la “ Sociedad Hondurena de Agricul
tura.”—Acuerdo en que se comisiona al Ledo. 
Gutiérrez para que presencie la incineración de la 
correspondencia rezagada.—Acnerdo en que se 
aumenta el sueldo del ayudante de la Contaduría 
de la Dirección General de Telégrafos.—Acuer
do en que se nombra él Director de la Escuela de 
Telegrafía.—Acuerdo en que se autoriza el nom 
bramiento de un ayudante para la Oficina Tele
gráfica de Yoro.

HACIENDA.—Acuerdo en que se nombra el Fiscal 
General de'Hacienda.—Acuerdo en que se nom
bra el Contador-Vista de la Aduana de Puerto 
Cortés.

INSE RCIONES.—Ley de Policía Urbana.—(Conti
núa.)

Estado que manifiesta el número y valor de las póli- 
lizas canceladas en la Oficina de Cuentas, en l<ft 
meses de Diciembre, Enero, Febrero y Marzo úl
timos.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que sepreviene quejas alumnos del 

tercer curso de la Facultad de Medicina, es
tudien Anatomía y Química.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Febrero 6 de 1884. 

Con vista del oficio que el Decano de la Fa
cultad de Medicina y Cirujía de la Universi
dad Central ha dirigido al Sector de la mis
ma, en el que manifiesta la conveniencia de 
qne los alumnos del tercer curso de la indi
cada Facultad hagan, en el corriente año, un 
curso suplementario de las asignaturas de A- 
natomía y Química, correspondientes al pri

mero; y considerando: que las asignaturas in
dicadas estuvieron servidas en los años ante
riores con bastante irregularidad, con motivo 
de ausentarse á cada paso los profesores res
pectivos; y qne es conveniente qne tan impor
tantes mateiias se estudien con la perfección 
necesaria, pues son la base de los conocí mien
tes médicos; portanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Los alumnos del tercer curso de la. Facul

tad de Medicina y Cirnjía de la Universidad 
Céntraí están obligados, en el corriente año, 
á cursar también las asignaturas de Anatomía 
y de Química__ Comuniqúese y regístrese.

Publicado por el Señor Presidente.
Alvar ado:

Acuerdo en que se concede una pensión á los 
alumnos del Colegio Nacional de Tegucigal- 
pa, Rosales y Carrillo.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 7 de 188*. 
Con vista de la anterior solicitad, y consi

derando: que los Señores Ramón Rosales y 
Yannario Carrillo no tienen recursos para 
continuar sos estudios en el Colegio Nacional 
de Tegucigalpa, y han sido aplicados en sus 
estadios y observado bnena conducta; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :
Qne por la Dirección General de Rentas se 

pague á eada nno de ellos, á contar de este 
mes en adelante, la pensión de siete pesos men
suales.—Comuniqúese y registrase.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se deniega uncu solicitud de 
Don Joaquín Cruz.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Febrero 29 de 188-L 

Con vista de la solicitad presentada por 
Don Joaquín Crnz, representante de la Mu
nicipalidad de Frandiqne, en eL Departamen
to de Gracias, contraída á pedir se autorice el 
establecimiento de osa Escuela Normal en ar 
qnel pueblo, cediéndose para tal fia el produc
to del impuesto que pagan los destazadores de 
ganado del círculo de Erandique, y  ordenan
do qne el contingente con que los demás pue
blos del mismo contribuyen al sostenimiento

del Colegio de Gracias sea enterado en la 
Tesorería de la Escaela proyectada; y consi
derando: que del informe emitido por el Go
bernador de aquel Departamento, resulta, 
que la Municipalidad de Erandiqne no enen- 
_ta con los fondos necesarios para el soste
nimiento de la Escuela Normal: qne el Co
legio Nacional de Gracias, no podría sub
sistir á  se le privase del contingente que su
ministran las municipalidades del Departa
mento; y qne el Poder Ejecutivo, por los mu- 
dios gastos precisos qne debe temer, no está en 
la posibilidad de subvencionar la Escnela, 
máxime habiendo en el mismo Departamento 
un Instituto de Segunda Enseñanza bien oiga- 
nizado; por tanto, ei Presidenté

ACUERDA:

Declarar sin lngur, por ahora; la indicada- 
petición, recomen dando a l. Gobernador de? 
Gracias haga qne se establezcan y sirvan, sa- 
tisfaetoriamente las escuelas de Instrucción 
Primaria del pueblo de Erandique.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo previniendo la suspensión de las cla
ses correspondientes al 5.® curso en la Fa
cultad de Jurisprudencia déla Universidad 
Central, sinó se matriculaban los alumnos.-

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Febrero 29 de 1884. 

Considerando: que según loe informes su
ministrados al Gobierno por el Rector de la 
Universidad Central, no hay alumnos matri- 
chládos.en el 5.e corso de la Facultad de Ju
risprudencia y Ciencias Políticas, sirviendo 
las clases respectivas sólo para oyentes; y qne 
es conveniente dictar ana medida que evite 
loe perjuicios qne ocasiona la morosidad de 
los qne hacen estadios profesionales, al no 
matricularse en el tiempo legal; por tanto, el 
Presiden íe

a c u e r d a :

Las clases correspondientes al 5.° curso de 
la Facultad de Jurisprudencia &., continua
rán abiertas hasta el último de este mes; y sí 
en esa fecha no hnbiese matriculados por lo 
menee cuatro alumnos, se mandarán suspen
der por el Decano respectivo, dando cuenta al 
Gobierno.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado:

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



_____ GOBERNACION»_____
Acuerdo en que *f adnüte la renuncia de Don 

Enrique Pinel.

SECRETARIA DE ESTADO EN KT, DESPACHO DE 
GOBBRN ACIÓN.

Tegucigalpa, Abril 25 de 1884. 
Estimando jnetos los motivos en que Don 

Enrique Pinel se fonda para renunciar el 
nombramiento de escribiente del Archivo Na
cional, el Gobierno

ACUERDA:
Admitírsela.—Comuniques* y regístrese.

Goma.

Acuerdo en que se nombra d  Tesorero Munici
pal de la ciudad de La Paz.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERIf̂ CIÓN.
Tegndgglpa, Abril 25 de 1884. 

Con vista de }&fe$n& remitida por el Gober
nador Político deí Departamento de La Paz 
para hacer el nombramiento de Tesorero mu
nicipal de la cindad del mismo nombre, el 
Gobierno

a c u e r d a :
Nominar para el desempeño de aquel desti

no, al Señor Don Trinidad Alberto.—Comu
niqúese y regístrese.

Gómez.

Acuerdo en que *e dispone que no paguen 
ningún derec&o ¿es destazadores del ganado 
para él consuma de le# operarios de la Ca
rretera.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
GflPKRNAClÓN.

Tegucigalpa, Abril 29 de 1884. 
Considerando: qne es conveniente, para fa

cilitar la manutención de los operarios qne sé 
-emplean en construir la carretera del Snr, 
-eximir del derecho de destazo, á los indivi
duos que se ocupen de esta operación en los 
lagares donde haya secciones de trabajadores 
-destinados á dicha obra; por tanto, el Go
bierno

ACUERDA:
Art. l.°—Los individuos que se ocupen de 

matar ganado para el consumo de los opera
rios de U carretera deí Snr, quedan exentos, 
en sn totalidad, del pago del derecho de des
tazo.

Art. 2.°—Los destazadores obtendrán li
cencia del Jefe superior de los operarios, para 
ocuparse de tal operación, y este no podrá re
husar aquella, sino en el caso de concurrir al
gún motivo -que haga necesaria la denega
ción; y

Art. 3.®—El Secretario de Fomento comu
nicará las instrucciones que tenga á bien, á 
los empleados de la carretera, en orden al des
taza de que se trata__ Comuniqúese y  regís
trese.

Gómez:

Acuerdo en qne se concede licencia á Don Fer
mín Moreno.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Mayo 2 de 1884. 
Siendo justos los motivos en que Don Fer

mín Moreno, portero de la Oficina de Estadís
tica, se fonda para solicitar licencia por un 
mes, el Gobierno

a c u e r d a :
Concedérsela con goce de sueldo.—Comuni

qúese y regístrese.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra un escribiente del 
Archivó Nacional.

SECRETARÍA DE ¿&STADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Abril 29 de 1884. 
En reposición de Don Enrique Pinel, el Go

bierno,
ACUERDA:

Nombrar escribiente del Archivo Nacional 
á Don Adriano Valle, con el sueldo de veinte 
pesos mensuales.—Comuniqúese y regístrese.

Gómez.

Acuerdo en que se aumenta el sueldo de Don 
Rafael Abarca.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBEREAC1ÓN.

Tegucigalpa, Abrii 30 de 1884. 
Tomada en consideración la solicitud pre

sentada oor Don Rafael Abarca, para que se 
le asigne la suma de treinta pesos mensuales, 
como aneldo por loe servicios que presta en la 
Tipografía Nacional; y en atención á que, se
gún el informe del Director de la misma, el 
solicitante merece la dotación de que se ha he
cho referencia, el Gobierno 

ACUERDA:
^Asignar á Don Rafael Abarca, Oficial de la 
Tipografía Nacional, el sueldo de treinta pe
sos mensuales, de que comenzará á gozar des
de el 1 del mes entrante.—Comuniqúese y 
regístre**-.

Gómez.

FOMENTO.
Acuerdo en que se aprueba el nombramiento 

interino de algunos Inspectores de líneas te
legráficas.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo. 18.de 1884. 
En consideración al buen servicio del Telé

grafo, el Gobierno
a c u e r d a :

l.°—Aprobar los nombramientos interinos 
de Inspectores de las líneas telegráficas de es
ta ciudad á la Brea y de Cedros á Olancho, 
y de Telegrafista del Puerto de Amapala, he
chos, respectivamente, en los Señores Salvador 
Sierra, Isidro Discua y Alfonso Aburado, por 
el Señor Director General del Ramo; el prime

ro y el último, el quino- d*-l mes en curso, v el 
segando el día de ayer.

2. ®—Cada uno de estos empleados devenga 
el aneldo con que anteriormente se han dotado 
es tos destinos, el de setenta pesos mensuales, 
que comenzaron á gozar desde la fecha de sus 
nombramientos; y

3. ®—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taria de'Hacienda para que emita las órdenes 
de pago.—Comuniqúese y regís tese.

Planas.

Acuerdo en que se accede á una petición de la
“ Sociedad Hondurena de Agricultura''

SECRETARÍA DE B8TADO EN EL DESPACHO DE 
-FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 19 de 1884.
Traída á la vista la solicitad en que la Jun

ta Directiva de la ‘ ‘Sociedad Hondnreña de 
Agricultura.”  pide re le conceda franco el ser* 
vicio del Telégrafo y Correo Nacionales parala 
trasmisión de la correspondencia que dirija ó 
tenga que recibir en lo concerniente a. fin pa
ra qne fué instituida aquelía-Saeáedad. Con
siderando: que el país reportará beneficios con 
la creación de Sociedades qae, como la solici
taste, tienen patrióticos objetos; y qne en este 
caso deben allanarse los inconvenientes qne 
puedan encontrar en el curso de sus operacio
nes; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la expirada soli

citud.—Cotouuiquese y regi-f-rese.
Plomas.

Acuerdo en que se t omisión a al Licenciado 
Gutiérrez para que présenme la incineración 
de la correspondencia rezagada.

secretaria de estado en el despacho de
FOMEST«>.

Tegucigalpa, Marzo.21 de .lSSl. 
Siendo legal la oau<» *-u que re apova el 

Licenciado Don Francisco Ariza para no 
poder presenciar como Notario ¡a..apertura de 
la correspondencia rezagada, dnrante el año 
próximo pasado, en la Dirección Geaeial de 
Correos; y considerando: que el Señor Licen
ciado Don Dionisio Gutiérrez reúne como No
tario todas las condiciones necesarias para el 
^sempeño de la comisión que se habia confe
rido al Licenciado Ariza; por tanto, el Gobier
no

acu er d a :
Dar por excusado al Séñor Licenciado Don 

Francisco Ariza de? cargo de que se ha hecho 
mérito, v nombrar en su lugar al Señor Li
cenciado Don Dionisio Gutiérrez.—Comuni
qúese y regístrese.

Planas.

Acuerdo en que se aumenta él sueldo del ayu
dante de la Contaduría de la Dirección Ge
neral de Telégrafos.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 21 de 1884. 
Visto el oficio dirigido en esta fecha por ei 

Señor Director General de Telégrafo?, en el
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que pide que. en ateneiónal trabajo y respon
sabilidad. del- primer ayudante je  la Contadu
ría de la Dirección General del Ramo, se nu
men ten cinco peana al sueldo de veinte y cin
co con qne está dotada esta plaza, el Gobierno 

ACUERDA:

HACIENDA.
Acuerdo en que se nombra á  Fiscal General 

de Hacienda.

SECRETARIA DE ESTADO I X  EL DESPACHO DE 
HACIEXDA.

1. ®—Se asigna el sobre saeldo de cinco pe
sos mensuales al primer ayudante de la Con
taduría de la Direción General de Telégra
fos; y

2. ®—Trascríbase este acuerdo 4 la Secreta
ría de Hacienda para los efectos dé lev —Co
muniqúese y regístrese.

Pinnas.

Acuerdo e?i que se nombra el Dire>4or de la 
Escuela de Telegrafía.

SECRETARIA DE ESTADO EK EL DESPACHO DE 
FOMEXTO.

Tegucigalpa, Marzo 24 de 1884.
Considerando: que por acnerdo de 7 del 

mes en corso* se ha mandado establecer en es
ta Capital núa escuela de Telegrafía ; y que 
en este concepto se hace preciso nombrar la 
persona que debe encargarse de la dirección 
de este Instituto de~ Enseñanza. Consideran
do: que Don Alvino'Marroquin, por sa hon
radez y aptitudes; puede desempeñar satisfac
toriamente la dirección de la expresada Es
cuela; por tanto, el Gobierno 

ACUERDA:
4.°—Nombrar á Don. Alvino -Marroquín 

Director de la Escuela de Telegrafía que se 
ha mandado establecer en e&aeindad; debien
do comenzar á ejeeer su empleo el l .c del mes 
de Abril del abo corriente.

2.  °—Asignar al Señor Marroquín, en remu
neración desu trabajo, la cantidad de cin
cuenta pesos mensuales, qué se le pagará por 
la Dirección General de Rentas; y

3. °—Este Acuerdo se trascribirá á la Secre
taría de Hacienda para que emita las órdenes 
de pago.—Comnníqaesey regístrese.

Planas.

Acuerdo en que te autoriza el nombramiento
de un ayunante paró la Oficina telegráfica
de Toro.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FO3TKHT0. e

TegueigalpOy Abril l.°  de 1884.
Considerando: que según informes del Se

ñor Director General de Telégrafos, en la ofi
cina telegráfica de la ciudad le Toro no es sufi
ciente un empleado para dar cumplimiento al 
despacho ordinario; por tanto, el Gobierno 

a c u eRd a :
l.°—Facúltase al Señor Director General 

de Telégrafos para que nombre un ayudante 
en la oficina telegráfica de Toro, designándo
le el sueldo de veinticinco pesos mensuales, 
que se le pagará por la respectiva Administra
ción de Rentas; y

3.°—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taria de Hacienda para que emita las órdenes 
de pago.—Comuniqúese y regístrese.

Planas.

Tegucigalm, Maya 28 de 1884.
Considerando: que el servicio de la admi

nistración pública demanda la acción eficaz 
del Fiscal General de Hacienda, creado por el 
capítulo 6.® de la ley Reglamentaría del ra
mo; y que es conveniente designar la persona 
que. con las cualidades legales, deba desempe
ñar este importante carg*>; por tanto, el Pre
sidente

ACUERDA:
Nombrar Fiscal General de Hacienda al 

Señor Licenciado Don Cárlos Membreflo. con 
la dotación de ciento cincuenta pesos mensua
les; disponiendo, en consecuencia, que el nom
brado entre inmediatamente á ejercer sus fun
ciones.—Comuniqúese y regístrese

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Acuerdoen que se nombra el Contador-  Vista 
dé la Aduana de Puerto Cortés.

SECRETARIA DE ESTADO ® X  EL DESPACHO Da 
HACIEXDA

Tegucigdlpa, Mayo 30 de 1884.
Siendo jastas Jas razones en que Don Lucia

no Zelaya sé funda para renunciar er empleo 
de Contador-Vista de la Aduana de Puerto 
Cortés, el Presidente

a c u e r d a :
Admitírsela, dándole laagracias por sus ser

vicios que ha prestado al País; y nombrar en 
su lugar, con el sueldo de ley, para el desem
peño del expresado cargo, á D. Juan Monear.; 
—Comuniqúese y regístrese^

Rubricado por el Señor Presiden te.
'Zelaya.

INSERCIONES.
LEY DE POLICIA URBANA.

(Continúa.)
Art. 62.—Los portadores de armas en los 

casos que prohíbe esta ley, incurrirán en la. 
pena de cinco á diez pesos de mnlta; perdien
do siempre e>arma, que será vendida y su val- 
lor enterado en la Tesorería de instrucción 
pública.

Art. 63.—Todos tienen derecho de poder 
denunciar el delito de que aquí se trata, ya 
sea infraganti ó un mes después; y los Jueces 
que avisados de ello no procedan al castigó, 
incurrirán en la pena de cinco á veinte pesos 
dé multa, que se aplicará por el inmediato su
perior.

Art. 64.—La portación de arma en los ca
sos prohibidos, será siempre un agravante del 
delito.

Art. 65.—Siendo el. espíritu de la. ley al 
permitir á los empleados la portación de ar
mas, la de facilitar la ejecución de la ley mis
ma, se deciarán criminales á los que abusan 
del derecho que se les concede.

SECCION XIX.
De la» diversiones.

Art. 66.—En poblado y en el interior de las 
casas, son libres todas las personas par* diver
tirse honestamente.'en (aforra v por el tiem
po que lea parezca.

Art. 67-—También so« permitidas l$s di
versiones fuera de las easae. con previa licen
cia del Alcalde Municipal, que no podrá ne
garla sino en caso de estar amenazado el or
den público, ó de que el solicitante sea hijo 
de familia, ó persona conocidamente penden
ciera.

Art. 68.— Les espectáculos público* no po
drás tener lugar, sinó con previa licencia de 
la Municipalidad, y ésta no podrá negaría, Mi
nó en los casos dei artículo anterior, ó cuan
do aquellos se opongan á la moral y buenas 
costumbres. Serán presididas por nn miem
bro municipal que se designara.al efecto.

Art. 69.—Los infractores a k> dispuesto «n 
los artículos anteriores, serán pesiado* cotí b* 
na multa de cinco pesos por la primera vez, y 
de diez en toda reincidencia.

Art. 70.—Los que quisieren sacar música 
por las calles, lo harán precisamente con per
miso escrito del Alcalde, quien úo podrá, ne
garlo» si el que lo pide es persona conocida y 
se. hace responsable á prestar á la justicia los 
servicios que necesite si ocurra*»algún.desor
den. El que sin dicho permiso saque música 
por la calle, incurre en la multa de cinco á 
diez peeoe, ó iguales días de prisión, por no 
pagarla.

SECCION X.
De las injurias.

Art. 71.—Son injurias de obra las que una 
persona hace á otro, maltratándola con las: 
manos, ó cualquiera especie desarmas ú obje
tos, y las heridas leves y levísimas.

Art, 72.—Todo el que cometa este delito, 
iio siendo en sn propia defensa, ó de su eón- 
ynje, ó en la de sús parienfeeshasta el 4.c gra
do de consanguinidad y 2.3 de afinidad, sufri
rá dé diez á veinticinco días de prisión, sinó 
paga nna multa de veinticinco pesos, según 
las circunstancias agravantes ó atenuantes que 
concurran en el hecho.

Art. 73.—Son injarías de palabra los mue
ras que á voz en grito se dán á las personas, y 
toda expresión proferida ó manuscrita, , ó ac
ción ejecutada en deshonra, descrédito ó me
nosprecio de otra persona.

Art. 74.—Son injurias graves: 1.® La im
putación de delito, que dé lugar. á nú proce
dimiento escrito: 2.5 La de un vicio ó falta 
de moralidad, cuyas consecuencias puedan 
perjudicar considerablemente la fama, crédi
to ó intereses del agraviado; y 3.°. Las inj»-;. 
rías que por su naturaleza, ocasión ó círcuns- 
rancias faeren tenidas en el concepto públi
co por afrentosas. De estas injurias se coa©-, 
cerá. en juicio escrito y á pedimento de parte.

Are. 75.—Son leves, las $ 9$ se hacen sin 
concurrir ninguna de las. circunstancias ex
presadas en el artículo anterior.

A rt 76.—Los que cometan este delito, su
frirán la pena de cinco hasta^veinticineo días
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de prisión ó una multa de cinco á veinticinco 
pesos de plata.

Alt. 77.—Deias injurias leves, ya sea" de 
otaca ó de palabra, se conocerá á petición de 
¿»rfce¿per€ en Ja»qtre'6e bagan, en manuscri
to, la autoridad procederá de oficio. L* ac
ción de injuria prescribirá á los seis meses.

SECdON XI.
De las faltas y sus penas.

A lt  78.—Falta es toda infracción á qne ta 
ley séllala una pena levísima.

Art. 79.—Son penas levísimas, el arresto ó 
prisión de uno á cinco días, y la malta de uno 
¿  cinco pesos inertes.

Art. 80.—Todo aquel que blasfemare pú
blicamente de Dios, de la Virgen, de los san
tos, ó de las cosas eagtadas, incurrirá en nna 
malta de uno á cinco pesos, ó en igoal nume
ró de días de prisión* por solo el hecho del es
cándalo, sin perjuicio de las penas civiles y 
canónicas qne las leyes asignan al delito de 
blasfemia. En la misma pena incurrirá a- 
qael qne con dichos, con hechos, ó por medio 
de estampas, dibajos ó figuras cometiese irre
verencia contra las cosas sagradas ó contra 
los dogmas de la religión; igual pena merecen 
loa qne escandalicen con mueras indetermina
dos «n voz alta.

Art. 81.—Loe que en menor escala de la 
que determina el artículo anterior, cometie
ren la irreverencia de inquietar ó zaherir á 
los que están en los templos, ó en otros actos 
religiosos, incurrirán en Una multa de nno á 
cinco pesos, ó igual número de días de arres
to ó prisión.

Arfe 83.—Loe qne públicamente ofendie
ren él pndor con acciones ó dichos deshonés
teselos qué expongan al público y los qne con 
publicidad ó sin día expendan estampas, di
bujos ó figuras qué ofendan al pndor y á las 
buenas costumbres, incurrirán en nna malta 
de ñnó á cine© pesos fuertes, ó igual número 
de días de prisión ó arresto.

Art. 83.—El qne defraudare al público en 
la venta de granos ú otros objetos de primera 
necesidad, ya seá en calidad, ya en cantidad 

-por valor qne no exceda de cinco pesos, sufri
rá la pena de nno á cinco dias de arresto ó 
prisión, ó  de uno á cinco peses de multa.

Art. Sí.—El cónyuge que escandalizare en 
sus disceóciones domésticas, después de háber 
sido amonestado por la autoridad, incurrirá 
en la pena de uno á cinco días de prisión, ó 
arresto, ó  de nno á cinco pesos de multa En 
igual pena incurrirán los subordinados civil
mente, qne falten al respeto y sumisión de 
sus jefes ó superiores, si requeridos por la au
toridad no se corrigiesen.

Art. 85.—Los que amenazaren á otros con 
armas, ó invitaren á riña, y los que corrieren 
á caballo por las calles, haciéndolo denoche ó 1 
en paraje concurrido, con peligro de las per
sonas, incurrirán en la misma pena señalada 
en el artículo anterior.

Los que mancharen, apedrearen 6 deterio
raren estátuas, pinturas ó cualquiera otro mo
numento ú objeto de ornato, ó de utilidad 
pública, aunque sea de particulares, sufrirán

una multa de cinco á diez pesos, ó igual nú
mero-de-días de. prisión, .ó arresto, sin perjui
cio de indemnizar el dallo causado.

Art. 87.—Todos los que encontrando vesti
gios ó séllales de haberse cometido nn delito 
que merezca pena más que correccional, no 
diesen aviso oportaho á la autoridad; y los fa
cultativos ó inteligentes euando se negaren 
sin causa justa al reconocimiento ó examen 
de algún herido, incurrirán en una multa de 
cinco pesos, ó en igual número de días de pri
sión, sin perjuicio de obligarse, los últimos, 
al reconocimiento acordado.

Ari. 88.—Los qne hallando perdido ó aban
donado nn menor de siete años, no le entrega
ren á su familia, y en sn defecto á la autori
dad, incurrirán por este hecho en nna multa 
de nno á cinco pesos, ó en igual número de 
días de prisión ó arresto.

. Art. 89.—Los que no auxiliaren ó socorrie
ren á nna persona qne se hallase en abando
no, herida, maltratada ó en peligro de pere
cer, cuando pudiere hacerse sin detrimento 
propio, incurrirán en la misma pena del artí
culo anterior.

Art. 90.—El que estuviere encargado de la 
guarda de un loco ó demente, y le dejare va
gar por sitios públicos sin la debida vigilan
cia, incurrirá en nna multa de nno á cinco 
pesos, ó igual número de días de prisión. En 
la misma pena incurrirá el dueño de nn ani
mal feroz ó dañino qne lo déjare suelto, en 
disposición de causar mal.

Art. 91.—El que tirare piedras ú otros ob
jetos en lugares públicos, con riesgo de los 
transeúntes, ó lo hiciere á las cosas ó edificios 
en perjuicio de los mismos, ó con péligro de 
las personas, incurrirá en una multa de uno á 
cinco pesos; ó en prisión ó arresto por igual 
número de días. ( Continuará.)

ESTADO
qvt manifiesta el número yi palor de Tas póli

zas canceladas eñ esta Oficina, en los meses 
de Diciembre, Enero, Febrero y  Marzo del 
año en curso,—correspondientes & la

A d u a n a  d é  R o a tá n .
DICIEMBRE DE 1883.

' ̂  cei
S s . ' INTRODUCTORES.

«o
•§ 5© *3DB ** v a l o r .

Uta. 3! Inocente C. Rivera... 100 16 29
Samuel Websley........ 101 41 10
William C. Buehard.. 103 514 66
John Scott................. 103 114 91
E. H. .Flynn............. 104 5 76
Gabriel Hayiock........ 105 36 28
Jesús Rivera.............. 106 67 65
B. Suarez................. . 107 101 26
Inocente G. Rivera... 108 11 60
Jesús Rivera.............. 109 15 96
John M. Stewarfc........ 110 88 28
Domingo Galeano___ 111 20 83
G. E. Bird................. 113 49 79
Jonaihán Bodden___ 113 150 00
E. H. Flynn............. 114 20 47
José Antonio Ayes.. . 115 85 66
R. Woodviller y C.*.. . 5 213 45
Juan A. Clotter......... 6 275 51

99 Rafael Inestrosa....... 7 128 32

Sama___ . . . . 1,957 78

ENERO DE 1884.
« -S

S s
INTRODUCTORES.

ro g
VALOR.

Estro 3 E. H. F ly n n ............. 116 31 03
Hernández y Al varad o 117 66 65
John Scott 118 17 13

119 4 39
B. Suarez................... 120 149 95
Otto Sleeff ................ 121 13 15
Jesús Rivera.............. 122 20 49
Tomás Elvín............. 123 7 84
Inocente C. Rivera... 124 31 87
B. Suarez........... . . . . 125 13 47
Inocente C. R iveia ... 126 28 40
B. Suarez................... 127 76 99
John S cott................ 128 1$\ 05

99
E. H. FlynB............... 129 84 49
Hernández y Alvarado 130 62 24
Domingo Galeano 131 44 82
José Antonio Ayes— 132 33 11

79 D. Warren y C.“ ........

Snma. . . .

8 20 16 

714 26
FEBRERO.

g  «o •d M S .‘
<9 S INTRODUCTORES.

«m m ■ VALOtí.
M s PE

Aro. 28 Ramírez y C.‘ ............. 133 15 48
John Ebancks............. 134 27 30
John M. Scewart.___ 135 10 54

99 E. H. Flynn............... 136 29 34
B. Suarez.................... 137 71 80

99 99 99  •** 138 77 79
Jesús R ivera............ 139 42 27

140 17 46
141 28 12

Inocente C. Rivera.... 142 9 09.
John M. Stewari.----- 143 31 97
Roberfc Jones............. 144 11 83
Antonio Mazier.......... 145 44 37
Richard &Roee:........ 9 69 85
Rafael Inestrosa......... 10 69 48
J. Bodden................. 11 56 27

99 Adolph Newman........ 12 28 45

Sama. . . . 641 41
MARZO.

g  «a M
INTRODUCTORES.

“  So
i - VALOR.

Juro 31 Henry Cooper.___ 146 158 53
Simón Webster.. . . . 247 26 o í
José Antonio Ayes. 148 198 07
John Scott.................. 149 72 03
Jesús Rivera.............. 150 49 03

15199 R Ruare* .... ......... 15 3A99
John Efaanks............. 153 10 68
Cárlos F. Alvarado. 154 28 62
John Ebanks............ 155 5 34
Ednard H. Flynn.. 156 65 78
Samuel Webley___ 157 46 80
B. Suarez................... 158 8 96
Jesús Rivera. ........ 159 7 93
Me. Naband Jones.. 160 73 27

99 Domingo Galeano. 161 7 66
99  )» ......... 162 36 98

Inocente C. Rivera 163 15 80
Antonio Mazier... 164 81 75

99 D. Warren &. C.V 13 34 88

1 S am a.... 959 41
Oficina General de Cuentas de la Repúbli-

ca.—Tegucigalpa, Junio 36 de 1884.
A d áx  Cáceres, Secretario.

Not a -—Las pólizas de que se hace mérito, 
se publican hasta esta fecha por no haberlas 
remitido oportunamente el Administrador de 
ésta Aduana
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